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			PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN


			El propósito de este texto es proporcionar a los alumnos de la UNED un material útil para afrontar el estudio de la asignatura cuatrimestral Filosofía del Derecho. Con ese fin ha sido elaborado por los profesores que suscriben, miembros del Departamento de Filosofía Jurídica de dicha universidad. Para todos ellos ha sido una experiencia sumamente grata colaborar en un manual concebido desde la exigencia de claridad y apoyo al aprendizaje que debe presidir la tarea docente de esta universidad.


			En el texto presente se ha intentado plantear una visión crítica y actualizada de las cuestiones básicas. El limitadísimo espacio disponible de una asignatura cuatrimestral aconsejaba no dispersarse y la única manera de hacerlo era abordar la cuestión central: la teoría de la justicia y su materialización en los derechos fundamentales. Eso no es posible sin un proporcionar un marco epistemológico, salvo que se desee hablar en el vacío, y ese marco ha sido abordado mediante la explicación detallada de la crisis del positivismo jurídico y de la recuperación, durante el último medio siglo, de la racionalidad práctica frente a la puramente instrumental, ya fuera de tipo lógico o empirista.


			El marco elegido ha sido el de la hermenéutica, por ser uno de los más comprensivos. Creemos que de esa manera el alumno puede hallarse en condiciones de entender lo que el programa denomina elementos fundamentales de la discusión axiológica contemporánea. Es una obviedad el desplazamiento de la discusión sobre la justicia desde el ámbito de las relaciones privadas al del derecho público y aún más allá: a la teoría y la filosofía políticas (desplazamiento perceptible en autores como la de Rawls o Habermas); ámbitos, lo dijimos antes, conceptualmente discernibles pero imposibles de deslindar en toda teorización que pretenda ir al fondo de las cosas.


			Dentro de ese marco, que es el de la crisis del Estado contemporáneo (y la del Estado social en particular) y que se caracteriza por la presencia de un nuevo planteamiento de lo que Habermas denomina el vínculo interno entre Estado de derecho y democracia, es donde se plantean los problemas de los derechos fundamentales, entendidos como contenidos materiales de justicia. Cuestiones como la rematerialización de las constituciones, los problemas derivados de la rigidez de su «núcleo duro», la crisis de la ley frente a la preeminencia de los principios o el activismo judicial, son planteadas en este contexto, que permite pasar al siguiente punto, el examen de las teorías contemporáneas de la justicia desde la contraposición fundamental entre las teorías procedimentalistas y las que proponen modelos de vida buena.


			Por último, se analiza varias cuestiones de particular relevancia en la filosofía del derecho contemporánea, asimismo ininteligibles sin lo explicado con anterioridad. En primer lugar, la mundialización y los problemas que comporta en relación con los derechos fundamentales, tema explicado en la unidad didáctica 3. Asimismo, el multiculturalismo y las transformaciones en la idea de tolerancia, que son el resultado de dichos fenómenos. En tercer lugar, la llamada tercera generación de derechos humanos y su engarce con las transformaciones (nada alentadoras) sufridas por las dos anteriores; engarce que sólo se entiende, a su vez, desde la comprensión de los temas abordados en la unidad didáctica 2. La relación entre derecho, moral y ética (el viejo problema de la ontología jurídica) permite cerrar el discurso que organiza todo el texto, abierto con la pregunta por el fundamento de la ontología, de un modo que hemos considerado el más adecuado: desplegar las cuestiones que la tienen como fondo a lo largo del libro y finalmente, con los elementos de juicio suficientes, hacerla explícita.


			Con respecto al grado de dificultad de cada tema, y conscientes de la escasez de conocimientos filosóficos del alumno medio de Derecho, hemos optado por superponer, dentro de la unidad estructural y coherencia temática, dos niveles: los planteamientos de mayor enjundia y dificultad han sido incluidos en una letra de tamaño inferior al normal, de modo que este libro es, en realidad, dos en uno. Quien limite su estudio al tipo de letra principal aspirará a un aprobado, acaso a un notable, mientras que el sobresaliente o la matrícula quedan reservados para quien acredite un buen conocimiento de los conocimientos expresados en letra pequeña, centrados en las reflexiones de tipo epistemológico que permiten articular el conjunto del texto en un planteamiento coherente y filosóficamente exigente. De este modo, se da cumplido reflejo en este texto a los propósitos que hace suyos el Espacio Europeo de Educación Superior, al dejarse en manos del propio alumno el grado de profundización con que desea abordar la materia.


			El resultado es, como suele ocurrir, peor que el que hubiéramos deseado y mejor que el que temimos en los momentos de desánimo. Lo ponemos en las manos de los alumnos de la UNED y de todos aquellos a quienes pudiera interesar con la esperanza de que les ayude a profundizar en cuestiones complejas, pero relacionadas con los problemas que les incumben, o deberían incumbirles, no sólo en su calidad de futuros juristas, sino también como ciudadanos de un Estado democrático. Su objetivo sólo se verá cumplido si los alumnos no lo estudian memorísticamente (de hecho, creemos que sería incluso contraproducente hacerlo de ese modo), sino siguiendo la secuencia de razonamientos que en él se despliega. Se trata, por así decirlo, de ir haciendo calar en el alumno una melodía de modo que, una vez aprendida, sea capaz de detectarla en toda una partitura construida en su integridad sobre ella. En aras de ese propósito, se ha evitado las referencias bibliográficas a pie de página, reservando las citas para ejemplos que puedan reforzar la explicación y cuya inclusión en el cuerpo del texto supondría salpicarlo de digresiones.


			Por último, es para nosotros una satisfacción haber editado este texto en la UNED, con la cuádruple ventaja que comporta para el alumnado: las garantías que proporciona su evaluación por la comisión de metodología; la calidad de edición que esta universidad ha logrado en sus textos; la distribución en su red de centros asociados por todo el país y, por qué no decirlo, el reducido precio que comporta su adquisición para los alumnos, detalle algo más que simbólico para cuantos creemos que la educación pública no debe ser pretexto para negocios privados.


			

				

					

							

							Dedicamos este libro a uno de nuestros alumnos: Juan Cruz Requejo. Postrado en una silla de ruedas y aquejado de minusvalías muy severas, Juan estudió en nuestro departamento los cursos de doctorado y los aprobó satisfactoriamente; murió apenas dos meses después de haber entregado el último trabajo. Quede patente en estas páginas nuestra admiración por su enorme fuerza de voluntad y nuestro afecto hacia la familia que le apoyó en todo momento, haciendo posible realizar su deseo.


						

					


				

			


		


		

			PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN


			Los siete años transcurridos desde la primera edición y la ocasión propicia que supone el paso de la Filosofía del Derecho de la licenciatura al grado han aconsejado una pequeña modificación del manual. En general, ésta se ha limitado a meros, pero necesarios retoques: supresión de erratas o redundancias, cambios en la expresión allá donde ésta resultaba dura o difícil, pulido de algún concepto para hacerlo más didáctico, actualización de informes de organizaciones internacionales. Los cambios de mayor entidad se han producido en el tema 15, al albur de las transformaciones producidas en los últimos años con motivo del fenómeno mundializador, así como en el 16, en relación con el fundamento de los derechos humanos de tercera generación; en ambos casos, los autores han modificado parcialmente su posición sobre los temas tratados, siempre dentro del planteamiento general de la obra y con el resultado, incluso, de un mayor ajustamiento al mismo.


			La extensión del libro permanece prácticamente igual. Se ha mantenido el criterio que la presidió: una reducida extensión del texto a cambio de una mayor intensión. Este resulta, a criterio de los autores, el mejor modo de explicar conceptos complejos capaces de articular la visión del sistema jurídico. Se ha editado nuevamente en la UNED, opción que todos los autores consideran la mejor por su gran calidad editorial, su buena distribución y su razonable precio; los avances tecnológicos han permitido, además, su edición en e-book, además del tradicional formato en papel.


			Madrid, mayo de 2013


			Mercedes Gómez Adanero


			Juan Antonio Gómez García


			José Carlos Muinelo Cobo


			José Luis Muñoz de Baena Simón


		


	



	
		
			UNIDAD DIDÁCTICA 1

			FUNDAMENTACIÓN DE LA ONTOLOGÍA JURÍDICA

		

	


	
		
			TEMA I

		  INTRODUCCIÓN. LOS DOS PLANOS DEL SABER: EL PLANO ONTOLÓGICO Y EL PLANO CRÍTICO O EPISTEMOLÓGICO

			
		  
					
							
							1. Preliminares. 2. Los distintos planos del discurso: lógico, ontológico y epistemológico. 3. Los planos del discurso en el ámbito jurídico. 4. ¿Cabe primar un plano del discurso jurídico sobre los demás? La tesis de Reale. 5. Un paso más: lógica unívoca y lógica analógica. 6. Reducciones de tipo lógico, ontológico y crítico.

						
					

				
			

		  Este primer capítulo tiene un carácter introductorio: su finalidad consiste en dibujar lo más nítidamente posible los diferentes planos del saber y, correlativamente, los diversos objetos de aquellos. Esta discusión, que quizá para un estudiante de derecho pueda resultar ociosa o excesivamente especulativa, tiene a nuestro juicio una importancia fundamental, puesto que da cuenta de las habituales reducciones que se cometen entre los diferentes planos del saber por parte de los teóricos del derecho, saltando (como lamentablemente se hace demasiado a menudo) de uno a otro plano sin la menor justificación teórica o práctica.

			Con este planteamiento general tratamos de mostrar la importante necesidad de respetar los diferentes planos del discurso y de sus objetos específicos, dando una panorámica general de las sucesivas reducciones que se han efectuado a lo largo de la historia del pensamiento jurídico. Se encuentran aquí, igualmente, las herramientas fundamentales con las que el lector podrá acometer los diferentes materiales presentados en este libro. Es fundamental que el alumno comprenda bien este tema, puesto que a lo largo de todo el texto aparecerán continuas remisiones a él. Se trata, en cierta medida, de la llave de los demás temas: su comprensión será fácil si el primero ha sido bien entendido, pues realiza el esquema de inteligibilidad de todos ellos. Entenderlo es, en cierto modo, entender todo el libro. Ello explica su mayor extensión y complejidad. Por eso no debe ser «saltado», ya que al hacerlo se estaría estudiando en el vacío.

			1. Preliminares

			Una verdadera organización de los saberes que garantice su especificidad teórica, la de sus objetos y la de los métodos que le son adecuados, ha de articularlos según dos criterios de inteligibilidad que en lo sucesivo serán considerados principales:

			  a) En primer lugar, que todo saber propio de una cosa es, además, un comportamiento humano, que compromete la responsabilidad de quien lo ejerce: por decirlo de otro modo, los aspectos teoréticos no son separables de los éticos, aunque unos y otros puedan deslindarse desde el punto de vista del conocimiento (por ejemplo, un genocidio puede ser teóricamente la solución más racional y, desde luego, la más eficaz a un problema de superpoblación, pero casi nadie cuestionaría su perversidad desde el punto de vista ético).

			  b) Por otra parte, que todo saber se refiere a una realidad, una existencia; en una palabra, que todo saber va necesariamente dirigido hacia el ser de su objeto, y que éste no puede quedar nunca reducido al método empleado para conocerlo, que no es sino un instrumento. La carencia de esta certeza en la mayoría de los trabajos de investigación actuales implica una cierta degradación de los saberes humanísticos iniciada ya hace varios siglos; degradación que no sólo tiene consecuencias en el ámbito teórico, sino también en el práctico. La multiplicación de los métodos no aporta, por sí misma, garantías de un mejor conocimiento.

    2. Los distintos planos del discurso: plano lógico, ontológico y epistemológico [1]

			Pues bien, el estudio que aquí empezamos surge de la constancia, evidente para todos, de que el derecho es algo, y por tanto que resulta necesario preguntarse qué es. Esta forma de acercarse al derecho (o, más ampliamente, a lo jurídico) preguntándose por lo que es, resulta propia del saber metafísico u ontológico [2]. Lo específico de estos saberes está, pues, en que se preguntan por el ser de las cosas, es decir, por lo que éstas son (en nuestro caso por lo que es la, digámoslo así, «cosa jurídica»). Ahora bien, lo propio de estos saberes no puede ser preguntarse por algún o algunos aspectos concretos de la cosa (una cualidad de ella, su medida, su peso, etc.), sino, de forma total, por lo que es la cosa propia o principalmente, es decir, por lo que es la cosa en tanto que es; lo que, si se piensa bien, es una forma indirecta de preguntarse por todos aquellos aspectos o modos que conforman el ser de esa cosa. Preguntarnos por lo que algo es en tanto que es equivale, valga la imagen, a «abrir el baúl» de ese algo y comprender todos los aspectos o modos de ser que lo constituyen; pero comprenderlos conjunta y universalmente, no de forma dispersa, no reduciendo la cosa a alguno o algunos de ellos. Y esos aspectos, para que sean comprendidos, han de ser previamente conocidos, lo que hace necesario articularlos conceptual y lingüísticamente; esto es, hacer posible que sean dichos. Por ello, la pregunta ontológica o metafísica es la más radical (la más global, se diría ahora), pues implica todos los aspectos o modos de la cosa a analizar, siempre y cuando éstos puedan ser dichos (pensados y expresados) en el lenguaje [3].

			Esta pregunta metafísica que es, por el momento, lo único que tenemos (preguntarse por el ser de las cosas en sentido radical, hacerlo a través del lenguaje), y que abre, en lo que a nuestra materia se refiere, todos los otros aspectos o interrogantes del derecho, nos conduce a dos cuestiones: una lógica, otra epistemológica.

			En efecto, tratar de determinar universalmente lo que sea el derecho, su naturaleza o esencia, es tratar de definirlo (en el sentido de delimitarlo) con respecto de las otras cosas, y para definir algo debemos acudir a otro saber: la lógica. En este sentido, la lógica cumple con respecto de la metafísica el papel de un instrumento de ésta: es decir, sirve para articular conceptual y lingüísticamente el saber metafísico con el fin de poder dar una respuesta efectiva a las cuestiones que plantea. Ahora bien, al tratar de definir algo, como al tratar de determinar lo que ese algo sea propiamente, tenemos que acudir a unos criterios que nos expliquen cómo podemos definir o determinarlo: las diversas perspectivas a través de las cuales el lenguaje puede referirse a él. Estos diversos criterios con arreglo a los cuales determinamos lo que sea propiamente algo (en nuestro caso, lo que sea el derecho en su sentido ontológico o metafísico) constituyen las diversas aplicaciones de la lógica (lógicas materiales, podemos denominarlas) a los distintos objetos o campos: las distintas perspectivas epistemológicas, las cuales nos permiten comprender lógicamente ese algo.

			Resumamos, pues, el contenido del epígrafe 2:

			  — Referirse a lo que es la cosa (la cosa en tanto que tal y no según algún aspecto determinado) es lo propio del plano metafísico del saber.

			  — Lo que nos permite articular conceptual y lingüísticamente este saber global o universal del ser es el plano lógico del saber, expresado a través del lenguaje.

			  — Las diversas lógicas materiales que determinan los diversos aspectos de algo conforme a unos criterios de conocimiento específicos constituyen, finalmente, el plano epistemológico del saber.

		  Por tanto, tenemos hasta ahora: la especulación sobre lo que son las cosas (metafísica), la forma adecuada en que el lenguaje puede referirse a ellas (lógica) y las diferentes perspectivas o criterios desde los que se puede hablar sobre ellas (epistemología).

			Pongamos un ejemplo: ¿qué es la amistad? La mayor parte de la gente entendería que se trata de una actividad interpersonal que tiene como fin bien el placer, bien la utilidad, bien la virtud. Al decir esto estaríamos ya contestando metafísicamente, pues responderíamos por lo que es la amistad. Ahora bien, para determinar más concretamente lo que la amistad sea se ve la necesidad de analizar lógicamente cada uno de los sentidos que hemos distinguido: qué se entiende por los términos «actividad», «fin», «virtud», «placer», tomados tanto por separado como en su conjunto. Epistemológicamente, habríamos de dar cuenta de los criterios que utilizamos para enjuiciar y, en consecuencia, preferir cada uno de estos aspectos que hemos distinguido lógicamente: así, según una epistemología utilitarista la amistad sería esencialmente algo útil y su actividad una actividad utilitaria; desde una epistemología hedonista, su fin sería el placer; para una epistemología de tipo ético, el fin de la amistad se entiende como una virtud, y todo lo no virtuoso no sería amistad.

			Supuesto esto, la función propia de este capítulo consistirá en tratar de concretar estas categorías, aún demasiado genéricas, en el ámbito específico que nos ocupa: el derecho. Sólo así podremos discernir los distintos planos del discurso en el ámbito jurídico, evitando las reducciones y superposiciones que habitualmente se producen.

			3. Los planos del discurso en el ámbito jurídico

			En primer lugar habrá que preguntarse, como ya vimos, por el ser del derecho, no por tal aspecto o tal otro del mismo (por ejemplo, no nos preguntaremos aún si el derecho tiene un aspecto normativo y en qué consiste; o si, por el contrario, su aspecto más relevante es el de ser un hecho social y cuáles son sus manifestaciones, o si el derecho se reduce finalmente a un principio moral y cuáles son sus fines, etc.), sino por lo que es propiamente el derecho, por su naturaleza. Pero para responder a esta pregunta, como ya sabemos, nos es necesario el lenguaje, pues es sólo por medio de él como podemos decir lo que es el derecho. Y, como la definición de la naturaleza o esencia de lo jurídico que demos mediante el lenguaje incluirá las definiciones o delimitaciones de los diferentes aspectos que lo comprenden (pongamos por caso, los aspectos o las dimensiones normativas, sociales y morales del derecho), tendremos que acudir igualmente a las diversas perspectivas epistemológicas de estos aspectos del derecho (la perspectiva normativa, la perspectiva sociológica y la perspectiva axiológica) para delimitar el saber lógico con el que articulamos el saber metafísico.

			Por tanto, la pregunta primera consiste en saber lo que es el derecho; responder a esto es tratar de definirlo. Ahora bien, ¿cabe una definición de lo que sea el derecho? No nos preguntamos si cabe definir, en el sentido de de-limitar de algún modo, lo que sea el derecho, sino si cabe una única definición del derecho. Si cupiera ésta, sería porque el derecho fuera una cosa absolutamente independiente de las otras, de las cuales se podría perfectamente abstraer o deslindar; pero el más elemental sentido común nos muestra que, el derecho implica siempre una relación entre seres o cosas (sea esta relación entre personas físicas o de otro tipo, entre un bien y una persona, etc.) y, por tanto, que este carácter relacional, siempre presente cuando hablamos de derecho, impide su consideración como algo absolutamente uno e independiente de lo demás y, por tanto, susceptible de ser definido en sentido propio (resulta indicativo de la verosimilitud de este razonamiento el que, hasta ahora, no se hayan puesto de acuerdo los juristas y pensadores en general para establecer una definición única de lo que sea el derecho).

			Somos (lo veremos en los próximos temas) herederos de un desfalleciente positivismo jurídico y ello nos lleva, de forma casi inconsciente, a atribuir al derecho la consideración de norma jurídica, por encima de cualquier otra. Por ello solemos decir que el derecho es propiamente una norma o conjunto de normas jurídicas, es decir, que el ser propio del derecho, su naturaleza, es normativo (que su ontos es esencialmente norma) y que los otros aspectos jurídicos son, en el mejor de los casos, tan sólo participaciones de esta consideración esencial: la de ser norma jurídica.

			Pero muchos discreparían de esta perspectiva. Veamos algunos ejemplos: un jurista formado en atmósferas refractarias al positivismo (por ejemplo, la del antiformalismo jurídico del siglo XIX o la del sociologismo del XX) pensaría que, por el contrario, la naturaleza propia del ser jurídico es la de un hecho social y, por tanto, que las otras determinaciones de lo jurídico deberían supeditarse a ésta; igualmente, alguien formado en el iusnaturalismo estimaría que el derecho es esencialmente un producto de la naturaleza humana conforme a un principio moral, y que dicho principio rige las otras manifestaciones que se puedan dar de aquél.

			Todas estas concepciones (todas estas formas concretas de hablar sobre lo que sea el derecho), y algunas otras más, son sin duda ciertas; el problema es si la certeza de cada una de ellas es exclusiva o incompatible con la de las demás (por seguir con el ejemplo, si el derecho puede ser definido recurriendo sólo a un sistema de normas positivas, sólo a un conjunto de hechos sociales o sólo a un principio moral). Por eso, si deseamos enfocar nuestro tema desde una perspectiva que dé cuenta de la complejidad de lo real, habremos de ser coherentes con lo explicado hasta ahora, dar un paso más y preguntarnos: ¿en qué plano del saber son ciertas?

			4. ¿Cabe primar un plano del discurso jurídico sobre los demás? La tesis de Reale

			¿Lo son en el plano ontológico o metafísico? Ciertamente no, pues entonces serían excluyentes entre sí. Pues si la ontología, hemos dicho, tiene por objeto lo que es en tanto que es (y esto comprende universalmente todos sus diversos aspectos), entonces, si el derecho fuera ontológicamente, bien una norma, bien un hecho social, bien un valor moral, al elegir de manera exclusiva y excluyente un solo aspecto de estos tres, los otros dos aspectos no podrían constituir lo que el derecho es en tanto que es; sino, a lo más, una participación o accidente (vulgarmente, un aspecto más o menos accesorio o circunstancial) de lo que es propiamente el derecho, al haber sido asimilado exclusivamente a uno sólo de ellos. Pues lo que participa de algo no es propiamente ese algo. Por tanto, ninguno de ellos podrá ser propia u ontológicamente derecho (sino sólo un aspecto concreto de él); y eso, curiosamente, a fuerza de querer cada uno de ellos serlo en exclusividad. Por otra parte [4], si la manera de articular el discurso sobre lo que sea el derecho corresponde, como hemos dicho, a la lógica, y ésta lo hace definiendo o delimitando su objeto, parece entonces, por lo que acabamos de decir, que no cabrá una única definición de éste.

			Y sin embargo, resulta evidente que el derecho es algo. ¿Qué es entonces? Sea lo que fuere, parece evidente que no puede ser ontológica, esto es, exclusivamente una norma (aunque según algún aspecto pueda ser considerado norma); tampoco un hecho social (con independencia de que pueda tener un importante aspecto fáctico y social); ni, por lo mismo, un valor de tipo moral.

			¿Será entonces, acaso, la suma de estos tres rasgos o sentidos? Esta es la tesis, que podríamos llamar ecléctica, de M. Reale, quien, al distinguir estos tres elementos o factores del derecho (hecho, valor y norma), dice que no existen separados unos de los otros, sino que coexisten en una unidad concreta. Esta opinión, que a primera vista parece capaz de resolver el problema, no hace sino complicarlo aún más.

			Veamos por qué. Si el punto de vista ontológico trata de dar una respuesta de lo que es el derecho en tanto que tal, es decir, de la naturaleza o esencia de éste, y en opinión de Reale el derecho se reduce a un compuesto de elementos o factores que coexisten entre sí, entonces no se está refiriendo al ser jurídico, a la naturaleza o esencia de lo jurídico, sino a un compuesto accidental, una mera suma o agregación. En efecto, no siendo ninguno de estos factores o elementos la esencia o sustancia del derecho (es decir, lo que es propiamente el derecho), la única sustancia posible, para este autor, se encontrará en la suma de todos ellos. Ahora bien, como es sabido, la adición o suma de algo no es sino lo que se le añade a algo y, por tanto, un accidente, pero el accidente no es sustancia, sino una suma o añadido a ésta; y siendo la sustancia, como sabemos, el objeto propio del saber ontológico, el argumento de M. Reale no permitirá dar una respuesta a la pregunta ontológica sobre el derecho, puesto que no explica en qué consiste la sustancia o esencia de aquél.

			Con este juego de distinciones no se quiere hacer ver sino la necesidad y la importancia de distinguir los diferentes planos del discurso, pues sólo de esta manera podremos dar una solución realmente solvente a esta cuestión. Las simplificaciones de cuestiones complejas (y reducir el derecho a uno solo de sus aspectos o a la suma de todos ellos es una simplificación) pueden resultar más o menos atractivas, pero no dan cuenta de los auténticos problemas, sino que se limitan a plantear seudoproblemas.

			5. Un paso más: lógica unívoca y lógica analógica

			Hagamos un nuevo balance de lo dicho hasta ahora. En los epígrafes 1, 2 y 3 hemos visto que el plano ontológico o metafísico del saber trata de responder a la pregunta sobre qué es el derecho: no sobre algunos aspectos particulares de éste, sino sobre aquello que es propiamente, es decir, aquello que comprende universalmente todos estos aspectos. Para responder a esta cuestión (recordemos cuanto se dijo en el epígrafe 2) hay que pasar al plano del lenguaje, articulando lógicamente este saber con el fin de comprenderlo. A su vez, para delimitar lógicamente esto hay que acudir al plano epistemológico, que nos obligará a referirnos a los diversos modos o criterios en virtud de los cuales consideramos esta definición, esto es, las diversas perspectivas epistemológicas que tomamos en consideración [5].

			Del mismo modo hemos señalado, en el epígrafe 4, que el derecho no se puede definir con respecto de las otras cosas y por tanto que, al no poder abstraerse de ellas (pues el derecho implica siempre una relación entre cosas), no puede ser una cosa singular. Ahora bien, si no puede ser definido es porque no admite un único sentido, y si no se le puede atribuir un único sentido será porque admitirá varios, lo que no es obstáculo para que su realidad sea una y la misma (no hablamos de varias cosas, sino de varios sentidos en que se puede decir la misma cosa); y como la lógica es aquel saber que articula nuestro discurso sobre lo que sea algo a partir del sentido o de los sentidos de ese algo, resulta evidente que, en este caso, no podrá articularse el saber ontológico del derecho según una lógica unívoca (es decir, con arreglo a un único sentido), sino en razón de una lógica analógica (que admite varios sentidos en relación de semejanza entre sí).

			Desmenucemos un poco más el razonamiento. Al implicar una relación entre cosas, lo que sea el derecho no puede comprenderse conforme a un único sentido abstraído de los demás (pues no existe, por ejemplo, un criterio que permita dar más sentido a la consideración normativa del derecho que a la consideración sociológica o a la axiológica) [6]; luego, si queremos dar respuesta a la cuestión de lo que sea el derecho, tendremos que acudir a los diversos sentidos que se le puedan atribuir: todos ellos son, sin duda, realmente derecho, pero cada uno lo es según una perspectiva epistemológica propia.

			Por lo tanto, y aquí alcanzamos un punto especialmente importante: podemos, en efecto, decir que el ser del derecho se articula lógicamente, pero no por una definición estricta, sino por una lógica que implica varios sentidos entrelazados entre sí (esta lógica es la que hemos denominado analogía) y concluir así que cada uno de estos logoi o sentidos que se pueden atribuir al derecho son propia, total u ontológicamente derecho, pero no sin más y excluyendo a los demás, sino cada uno desde su perspectiva epistemológica concreta y determinada.

			De este modo,

			si el derecho no es una cosa realmente distinta de los diversos sentidos que le atribuimos (pues no sabríamos muy bien qué cosa sería aquella de la que nada pudiera decirse),

			pero tampoco exclusivamente uno de sus sentidos (pues tampoco sabríamos cuál de ellos es propiamente derecho, pues todos ellos dicen de distinta manera, aunque con igual dignidad, lo que es éste, existiendo entre todos una relación de semejanza con respecto a lo que es el derecho),

			ni tampoco la suma de todos ellos (pues la suma, como hemos visto, es lo que se añade a algo y, por tanto, un accidente de ese algo, luego tal añadido no dice ese algo de forma sustancial, que es lo mismo que decir que no lo hace de forma ontológica),

			entonces, necesariamente habrá que distinguir entre lo que sea propiamente el derecho (perspectiva ontológica) y los diversos sentidos particulares que se le puedan atribuir (perspectiva epistemológica).

			Esto (y aquí llega la cuestión crucial de este tema, de la cual traen causa muchas de las que veremos en los temas posteriores) supone un paso decisivo para hacernos cargo de la complejidad de la cuestión, pues nos evita:

			  a) La reducción de los diversos sentidos en que puede ser dicho el derecho a un primer y único sentido, anterior a ellos y, por tanto, desconocido e inefable. Esto supondría una separación entre el ámbito del ser del derecho y el ámbito del decir el derecho, otorgando preferencia absoluta al primero (reducción de tipo ontológico) [7]. Sería el caso de las concepciones irracionalistas, emotivistas o no cognitivistas del derecho que entienden que no cabe un conocimiento de éste con arreglo a ningún sentido y, por tanto, no puede ser dicho de ninguna manera, sino reducido a una suerte de sentimiento interno de justicia.

			  b) La reducción (en sentido inverso, pero igualmente cuestionable) del ser real del derecho, es decir, la cuestión ontológica del mismo, a un único de los sentidos, de los decires que podamos atribuirle (reducción de tipo epistemológico). En este caso el ser real del derecho quedaría reducido, por tanto, a uno de los criterios epistemológicos que podemos utilizar para conocerlo. Por ejemplo, las concepciones exclusivamente normativas, sociológicas o axiológicas del derecho.

			  c) La reducción del ser real del derecho a la suma de todos los sentidos que podemos atribuirle (logicismo). En este caso (exactamente al contrario que en a)), el ámbito del decir suplantaría absolutamente al del ser real, pues los diversos sentidos que podamos atribuir a éste estarían como nadando en el vacío, sin referencia a ningún sustrato material real. Lo jurídico se reduciría en este caso [8] a una suerte de suma de concepciones normativas, sociológicas, axiológicas, etc., cuya única realidad sería teórica, olvidando, como vimos al comienzo de este capítulo, que el derecho es una cosa y que nuestras concepciones sólo tienen sentido por referencia a ella y no pueden dejarla reducida a un mero artificio teórico sin engarce alguno con lo real.

  Hacerse cargo de la complejidad del problema supone, en sentido contrario, admitir que, si bien la realidad del derecho es una,

			no se puede decir de una sola manera (es decir, atribuirle un único sentido),

			ni tampoco se le puede atribuir la suma de todos ellos,

			sino que habrá que distinguir lo que es propiamente el derecho (plano ontológico) de los diferentes sentidos que se le puedan atribuir (plano epistemológico), y no superponer ni reducir uno de los planos al otro.

			Por el contrario, será preciso entender que la unidad real, ontológica, del derecho es una y que los diversos sentidos de esta realidad hacen referencia, no tanto al ser real del derecho como a su modo específico de conocerlo, siendo todos ellos propia o totalmente derecho (pues todos estos sentidos nacen de la pregunta ontológica que trata de responder a lo que es el derecho).

			En resumen: siendo el derecho real u ontológicamente uno, sólo puede ser conocido llevándolo al lenguaje a través de sus diversas perspectivas epistemológicas; el instrumento que nos permite articular la unidad de lo que es realmente el derecho con la diversidad epistemológica en la que se dice o significa es propiamente el plano del saber lógico. Esta es la única manera de evitar las reducciones que veremos a lo largo del presente texto, cuyos tipos generales veremos a continuación con mayor detalle.

			6. Reducciones de tipo lógico, ontológico y crítico

            
			Hagamos nuevamente balance. Hemos distinguido dos planos del saber: el plano ontológico y el plano crítico o epistemológico. El primero se pregunta por lo que es el derecho, no por un aspecto particular de éste, sino por lo que es propiamente y, por tanto, tiene por objeto el ser real. El segundo no se plantea tanto lo que es el derecho sino cómo aparece éste a nuestro entendimiento, es decir, cómo puede ser conocido y bajo qué criterios lo conocemos y decimos. Por último, existe un tercer plano, el lógico, que permite articular ambos extremos, el cual nos ayuda a abrir la pregunta por lo que es la unidad real del derecho, articulando u organizando las diversas respuestas que se puedan dar atendiendo a los diversos criterios epistemológicos.

			Pues bien, la confusión entre estos diversos planos del discurso por parte de muchos juristas ha supuesto, como sabemos, reducciones y superposiciones con consecuencias en ocasiones muy confundentes, y no sólo en el ámbito teórico. Puesto que disponemos ya de las herramientas teóricas para comprender su sentido, veremos aquí sucintamente las más importantes.

			a) En primer lugar, si el derecho es realmente uno pero crítica o epistemológicamente (es decir, atendiendo a los criterios metodológicos utilizados para conocerlo) múltiple (y si esta afirmación está sustentada en el propio ser del derecho, es decir, en la consideración ontológica del mismo), no se puede decir que el derecho sea realmente múltiple en tanto que es conocido de forma diversa, pues uno y otro plano del saber son totalmente distintos. Es cierto que el derecho materialmente es el mismo, tanto en el plano ontológico o plano del ser en tanto que real como en el plano epistemológico o del ser en tanto que conocido. La materia del derecho (su sustrato de realidad, podríamos decir, aquel que no puede ser obviado ni esquivado por teorización alguna) viene dada siempre por una relación entre dos personas (físicas o no) o entre un bien y una persona, y estos dos elementos materiales de la relación son los mismos en uno u otro plano. Ahora bien, en lo que sí difieren el plano ontológico y el plano epistemológico es en cuanto a la forma específica de sus objetos respectivos. Para el ontólogo o metafísico, el cual tiene por objeto el ser real, la forma real del derecho vendrá dada por la relación que vincula adecuadamente sus términos materiales; para el epistemólogo, por el contrario, la forma de su objeto no será ya la del ser real, sino la del ser conocido y, por tanto, una forma conceptual que, aun teniendo como fundamento la forma real o relación, variará en función del criterio epistemológico mediante el cual se conciba. Así, por ejemplo, según una concepción normativista del derecho la forma de la relación vendrá dada por la ley y por la sujeción de los términos materiales de la relación a ésta; según una concepción iusnaturalista como la del siglo XVII, la forma de la relación vendrá dada por su adecuación a un principio moral extraído de la naturaleza humana; según una concepción positivista empírica o sociológica, la forma de la relación quedará reducida a los propios elementos materiales que la constituyen (hechos sociales, sentencias judiciales), etcétera.

			 Desde un punto de vista epistemológico, todos estos criterios son perfectamente válidos y explican de forma diversa lo que es el derecho. Ahora bien, si saltamos del plano estrictamente epistemológico (donde, como decimos, todos estos criterios resultan perfectamente válidos) al plano ontológico y supeditamos la realidad del derecho a estos aspectos puramente cognoscitivos y a los criterios que utilizamos para conocerlo, estamos desposeyendo en ese mismo instante al derecho de su carácter real y lo estamos convirtiendo en un «ser puramente de razón» susceptible de ser sometido a todo tipo de artilugios lógicos sin ningún sustento real, los cuales, una de dos: o bien funcionan paralelamente a lo real (siendo del todo inocuos al no decir nada de éste), o bien, y esto resulta mucho más problemático, lo suplen lisa y llanamente, no siendo lo real más que un efecto de estos desarrollos lógicos (recordemos: sólo norma, sólo hecho, sólo valor).

							 Esta reducción lógica de lo real, por extrema que pueda llegar a parecer, ha configurado prácticamente todo el pensamiento jurídico contemporáneo, suplantando la realidad del derecho (el hecho de ser una relación justa o adecuada entre dos personas o entre un bien y una persona) por un procedimiento estrictamente lógico en virtud del cual se ha definido el derecho como esencial o exclusivamente normativo, lo que ha hecho que los juristas llegasen a concebir la posibilidad de una presentación axiomática de su disciplina al margen de lo real concreto  [9]. Esta concepción derivó hacia una comprensión del saber jurídico sustentada en el dominio absoluto de la ley. Lo cual resulta completamente coherente, pero reposa en la no distinción entre lo que es el derecho (plano ontológico) y lo que es uno de sus sentidos o decires concretos, la ley (plano epistemológico)  [10].

							b) Del mismo modo cabe una segunda reducción. Esta se ha producido como consecuencia de la separación entre el aspecto ontológico y el aspecto epistemológico, no como dos saberes distintos dentro de una única realidad (una tiene por objeto el ser real y la otra un ser de razón, es decir, la forma cognoscitiva por la que y en la que se concibe el primero), sino como si fueran dos realidades distintas, lo que ha conducido al desarrollo de todo tipo de perspectivas de tipo ontológicos del derecho (de tipo material, emotivistas o sociologistas; fuente, a su vez, de las concepciones marxistas, existencialistas, sociológicas, etc. del derecho) que han tratado de concebir a éste al margen de los diversos aspectos epistemológicos en virtud de los cuales podemos conocerlo. Estas teorías de tipo ontológicos entienden el derecho como si fuera una pretendida realidad anterior, pura y separada de sus decires o sentidos diversos; teoría que, sin embargo, tendrá que atribuir algún sentido determinado a esa presunta realidad separada si, al menos, quiere decir algo de ella.

			c) Por último, ha existido una vía intermedia con mucho éxito entre la doctrina contemporánea, la cual admite que, efectivamente, la realidad del derecho es sólo una, aunque su perspectiva epistemológica sea diversa (en realidad, esta diversa perspectiva epistemológica les hace concebir dentro de la unidad real del derecho pequeñas realidades que coexisten entre sí) y que, por tanto, al considerar el término derecho bajo diversos sentidos, lo entienden no como un término unívoco, sino como un término análogo. Ahora bien, al desarrollar los diversos sentidos en los que éste se dice (por ejemplo, como hecho social, norma o valor moral) atribuyen a uno de ellos (generalmente suele ser el sentido normativo), un carácter principal (que dan en llamar el analogado primero) frente a todos los otros sentidos, que pasan a ser participaciones o accidentes de ese primero. Este análisis implica una nueva reducción, no sólo del plano ontológico al plano epistemológico (del plano del ser al plano del decir), sino, y lo que más evidente, entre los diversos planos epistemológicos, pues configura a uno de ellos, la acepción normativa del derecho, como el sentido propiamente dicho del derecho y, por tanto, como aquel que dice propia y principalmente lo que es éste, suplantándoselo a las otras perspectivas que, con igual dignidad y sentido, son capaces de ofrecer su propio orden de importancia epistemológica a la hora de comprender lo que sea el derecho. En este contexto, no conviene olvidar que la realidad jurídica es una y ésta no se puede alterar arbitrariamente según los criterios epistemológicos que utilice cada cual; dichos criterios únicamente sirven para inducir los diversos aspectos que constituyen lo que es el derecho según el orden epistemológico elegido.

			Lo más que podríamos hacer, en caso de establecer un orden de jerarquía entre los diversos sentidos del derecho, es señalar a partir de qué criterio epistemológico realizamos ese orden (pues si lo hacemos desde un criterio sociológico este sentido primordial variará con respecto a si lo hacemos por medio de un acercamiento axiológico o normativo); pero en ningún caso cabrá suplantar la realidad jurídica por ese orden impuesto arbitrariamente según sus solas consideraciones epistemológicas.

			Resumamos finalmente cada una de estas reducciones. La primera reduce el plano del ser real (o plano ontológico) al plano del ser conocido o plano epistemológico, pues al identificar ambos planos se llega a concebir el derecho como realmente múltiple en tanto que es diversamente conocido (esta postura implica igualmente una reducción completa del plano del ser al plano del decir y, por un tanto, una reducción no sólo epistemológica, sino también lógica). La segunda reduce los planos epistemológico y lógico del saber al plano ontológico, al entender el derecho como una realidad anterior y separada de sus decires o sentidos diversos; realidad de la que nada podríamos decir, pues el solo intento por predicar algo de ella la dejaría desde ese mismo momento sin fundamento. La tercera implica una reducción entre las diversas perspectivas del plano epistemológico, al configurar a una de estas perspectivas (normativa, axiológica o sociológica) como aquella que dice propia y principalmente lo que sea el derecho, siendo las otras perspectivas simples participaciones o accidentes de aquélla. Esta postura implica también una reducción del plano ontológico al plano epistemológico, pues al considerar lo que es el derecho según un único criterio, o al menos principalmente bajo ese criterio, dejaría de respetarse lo específico de cada plano, pues sería ahora el plano epistemológico (y en especial el primer criterio de este plano) lo constitutivo de lo real y, en consecuencia, el que sustituiría al plano ontológico del saber.

            

		  EJERCICIOS DE AUTOEVALUACIÓN

			  1. Distinga los planos lógico, ontológico y epistemológico. ¿Qué ámbitos del conocimiento corresponden a cada uno de ellos?

			  2. Diferencie, si procede, perspectivas epistemológicas de lógicas materiales.

			  3. ¿Qué es una lógica unívoca? Diferénciela de la lógica analógica.

			  4. ¿Por qué la tesis tridimensional de Reale no es la más comprensiva?

			  5. ¿Qué es una reducción, en el sentido en que ha sido aquí tratada? Proporcione un ejemplo.
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					[1] Epistemología y Gnoseología son términos que suelen usarse como sinónimos, si bien no designan lo mismo. La Gnoseología se refiere a la disciplina (filosófica) que estudia las condiciones de posibilidad del conocimiento, mientras la Epistemología se refiere a las condiciones de posibilidad del conocimiento científico, en sentido amplio (haciéndolo extensivo al conocimiento característico de las llamadas impropiamente «ciencias» humanas). Con todo, en el uso habitual del lenguaje —que aquí suscribiremos— suele hablarse de Epistemología en ambos sentidos.

				

				
					[2] Desde una perspectiva como la que aquí se sigue, no se entiende la metafísica como onto-teología (es decir, como aquel saber que reduce el saber de lo que es en tanto que es, u ontología, al discurso del ente primero o teología), sino que los términos metafísica y ontología se toman como plenamente equiparables. La metafísica, para Aristóteles, es filosofía primera: es decir, al mismo tiempo, primera en tanto que universal (ontología) y universal en tanto que primera (teología). La ontología, en este sentido, es tan metafísica como la teología: la primera considera el punto de vista universal de ésta, la segunda el particular. No hay, pues, motivo para reducir uno y otro aspecto de los dos que componen totalmente el saber metafísico.

				

				
					[3] El motivo es obvio: no existe un pensamiento fuera del lenguaje. Sólo es posible pensar lingüísticamente, lo cual, desde luego, no implica que éste haya de ser expresado por vía oral o escrita, pues aquí entendemos lenguaje en el más amplio de los sentidos.

				

				
					[4] Y con ello volvemos a la tesis, que hemos defendido desde el comienzo, de la referencia necesaria del ser al decir.

				

				
					[5] En el caso del derecho, como hemos visto, la normativa, la sociológica y la valorativa.

				

				
					[6] El motivo es evidente: cualquier intento de sostener la primacía de una de estas perspectivas sobre las demás hablaría, siempre, desde esa perspectiva. Los argumentos de todas ellas serían, pues, imposibles de reconducir, porque cada uno se mantendría en el plano de su propia lógica material. 

				

				
					[7] Lo cual resulta muy cuestionable puesto que esta presunta realidad anterior y primigenia, si es (y precisamente en la medida en que es), es algo, luego ese algo es eso mismo que es dicho. Por así decirlo, se expulsa el decir por la puerta y vuelve a entrar por la ventana.

				

				
					[8] Como sabemos, el de Reale, pero también el de los tridimensionalistas en general.

				

				
					[9] Como la que emprendió la dogmática jurídica del XIX en la época de la llamada jurisprudencia de conceptos.

				

				
					[10] Por supuesto, esa operación reductora apareció en otros tiempos como la única posible: si la ley fue identificada con el derecho, se debió al fin de una circunstancia histórica, el Antiguo régimen, caracterizada por la dispersión normativa y la necesidad de encontrar en el sistema jurídico el último referente lógico, epistemológico y axiológico de lo jurídico.

				

			

		

	


	

			TEMA II

			LA CIENCIA Y LA «CIENCIA» JURÍDICA.  
LOS MODELOS DE «CIENCIA» JURÍDICA

		  Juan Antonio Gómez García

			
				
					
							
							1. Ciencia y filosofía. Sentidos del término ciencia. 2. La «ciencia» jurídica. Los modelos de «ciencia» jurídica: sentidos del término «ciencia del derecho».

						
					

				
			

			En el anterior tema (cuyo carácter introductorio lo hace imprescindible para el estudio de este texto y sobre el cual habremos de volver en muchas ocasiones) hemos visto el marco general de lo que seguirá: la presencia constante de reduccionismos en el discurso filosófico-jurídico habitual, lo cual lleva a olvidar la existencia de distintos planos de éste, cada uno con sus objetos y modos propios, que nos permiten hablar sobre la misma cosa desde diferentes perspectivas o aproximaciones. Un reduccionismo no es otra cosa que la absorción o anulación de esas perspectivas por una de ellas; su efecto es la conversión del discurso filosófico sobre el derecho en unívoco y la consideración de lo real de manera plana y roma, con total olvido de su complejidad esencial: de ese modo, el derecho ha sido reducido frecuentemente a norma, a hecho o a valor, o incluso a la suma de las tres, sin distinguir en qué plano del discurso se da cada una de ellas.

			En general, durante los últimos siglos esos reduccionismos se han acometido en nombre de la ciencia; más precisamente, en el ámbito que nos ocupa, de la «ciencia del derecho» o «ciencia» jurídica. Por eso, procede examinar los modos concretos en que se ha presentado, así como la comprensión de la ciencia que esta detrás de ellos. Sólo así podremos referirnos, en el tema siguiente, a su común denominador: el positivismo jurídico, doctrina cientificista que alcanzó su apogeo a comienzos del siglo pasado y cuya crisis configura el marco actual de las cuestiones filosófico-jurídicas.

			
1. Ciencia y filosofía. Sentidos del término ciencia


			La distinción de tres planos en el discurso (ontológico, lógico y epistemológico) es, como sabemos, la clave del planteamiento filosófico del que se parte aquí (y que hemos explicado en el tema I). Nos vamos a centrar ahora en el epistemológico, esto es, en el plano de los criterios según los cuales se puede conocer lo que es la cosa. Por tanto, es este el plano de la reflexión en torno a las condiciones de posibilidad del conocimiento de una cosa: bajo qué patrones lógicos y metodo-lógicos (todo conocimiento presupone un método, aunque no se reduzca a él) se puede decir algo sobre ella. En pocas palabras, estamos en el plano del discurso que es propio de la teoría del conocimiento o, simplemente, de la epistemología.

			
				
					
							
							Recordemos lo que se dijo en el tema anterior: la filosofía (o, en el sentido que aquí veremos, la metafísica) tiene por objeto el estudio de las cosas en tanto que tales, pero su determinación de lo que son éstas se efectúa mediante el lenguaje (bajo la forma de la lógica) y a través de las diferentes perspectivas, de los distintos métodos desde los que hablamos de éstas (epistemología). La ciencia no es ajena a ello, dado que es un método de conocimiento (desde luego, el más importante durante los últimos siglos); luego la reflexión sobre los métodos de conocimiento científico tiene también un carácter filosófico. Por eso la epistemología se ha desarrollado, durante los últimos siglos, como una filosofía sobre la ciencia.

						
					

				
			

			Es preciso aclarar esto más: no es lo mismo hablar desde el conocimiento científico que sobre el conocimiento científico. El científico habla desde la primera posición, el filósofo desde la segunda. La ciencia, cuyo objeto es particular (átomos, partículas, elementos, cristales…), no tiene por misión reflexionar sobre sus propios fundamentos. La filosofía sí lo hace porque, recordémoslo, su objeto no es particular, sino universal: comprende todos los objetos particulares y, por tanto, todos los conocimientos sobre esos objetos. Sólo así se comprende la vinculación entre lo científico y lo filosófico: la epistemología es, entonces, filosofía del conocimiento científico [11].

			Ahora bien, los conceptos de ciencia, conocimiento científico o método científico resultan equívocos; por ello, han sido formulados de muy diversas maneras y en función de ideologías muy distintas. Una descripción interesante de este panorama, en un intento de clarificar el contenido del concepto, es la ofrecida por Gustavo Bueno en la siguiente clasificación de los posibles sentidos del término conocimiento científico (en adelante, y para simplificar, lo llamaremos ciencia):

			
			  	 Ciencia como saber hacer, es decir, como arte o técnica especial. Sería el caso de la ciencia practicada por el abogado, el artesano, el médico o arquitecto.

			  	 Ciencia como sistema de proposiciones derivadas de principios. Es el sentido en que se entendía de la Edad Antigua y en la Edad Media [12]; a él se adecuan, por ejemplo, el filósofo escolástico y el teólogo.

			  	 Ciencia en el sentido moderno (o ciencia en sentido propio): la ciencia experimental, como lo son las modernas ciencias naturales (Física, Química, Biología, etc.). El caso más representativo sería el de la ciencia practicada por los científicos de laboratorio.

			  	 Ciencia en el sentido contemporáneo (o ciencia en sentido impropio) de «ciencias» humanas, «ciencias» sociales, «ciencias» culturales, etc. Aquí encajarían disciplinas tales como las ciencias de la educación, las ciencias económicas, las ciencias de la información, etc. Figuras típicas de «científicos» en este sentido serían las de los profesionales de la comunicación, los pedagogos, los sociólogos, los psicólogos...

		  

		  La enumeración de Bueno es muy útil para mostrar lo evidente: que hay varios modos de decir el término ciencia. Obviamente, todos ellos tienen detrás un modelo epistemológico, es decir, un patrón, un criterio que les permite determinar, en cada caso, lo que hace científico a un conocimiento. En el primer caso, el criterio vendría dado por la utilidad más inmediata: la resolución de problemas prácticos. El segundo tendría detrás una tendencia sistemática, un intento por reducir todo a un determinado formato lógico a través de principios; en suma, de derivar unos conocimientos de otros y de vincular todos ellos en torno a postulados comunes [13]. El tercero se caracteriza por la aplicación del modelo experimental, con una base matemática, a todos los campos del conocimiento; su logro más espectacular es la física moderna. El cuarto es el resultado de las clasificaciones académico-administrativas que, durante el siglo XX, han parcelado el conocimiento en función de necesidades organizativas impuestas por el Estado, llamando «ciencia» a conocimientos muy concretos que dudosamente tienen ese sentido [14].

			Las cuatro acepciones son susceptibles de ser consideradas, en mayor o menor medida, como ciencias; no obstante, la tercera acepción es la más, valga la expresión, fuerte, la que ha condicionado todo el pensamiento contemporáneo desde Kant. La proyección de este modelo al ámbito filosófico general (que se produjo durante los siglos XVIII al XX) llevó a la pretensión de sustituir toda filosofía por la ciencia en sentido físico-matemático, entendida como el modelo universal de conocimiento [15]. No otra cosa intentó el positivismo, como veremos mas adelante. En consecuencia, esta acepción de ciencia se ha tomado, a veces, como el patrón metodológico desde el que se enjuicia y valora toda forma de conocimiento; incluso aquellas que, como las de las «ciencias» humanas, dudosamente puede ser consideradas científicas.

			
2. La «ciencia» jurídica. Los modelos de «ciencia» jurídica: sentidos del término «ciencia del derecho»


			Ciertamente, el concepto de «ciencia del derecho» o «ciencia» jurídica es muy problemático; la propia expresión es de una gran ambigüedad y equivocidad, ya que hay un número amplio de ciencias que tienen por objeto el conocimiento y estudio de lo jurídico (la historia del derecho, la sociología del derecho, la teoría del derecho, la dogmática jurídica, la psicología jurídica, etc.).

			De hecho, en la historia de la llamada «ciencia» jurídica encontramos muy diversas y heterogéneas formulaciones de lo que puede entenderse como tal. ¿Hay, pues, una «ciencia» jurídica? Veámoslo sin salirnos de la clasificación de Bueno, pero concretándola ya en ejemplos jurídicos:

			  a) Así, por ejemplo, la iurisprudentia romana es expresión del primero de los cuatro sentidos de ciencia que exponíamos en el punto anterior, puesto que se trata de una actividad sujeta a reglas, de un saber hacer cuya finalidad es la resolución de problemas.

			  b) Asimismo, la concepción del derecho propia del iusnaturalismo racionalista moderno constituye una clara muestra del segundo sentido, ya que se basa en un conjunto de deducciones a partir de un principio (una determinada concepción de la naturaleza humana), no sometible a discusión [16].

			  c) La concepción de «ciencia del derecho» defendida por la dogmática jurídica alemana del siglo XIX, la Jurisprudenz, puede asimilarse al tercero de los sentidos, pues se pretende auténtica ciencia que trabaja con los conceptos extraídos de las normas jurídicas, supuestamente del mismo modo en que la biología lo hace con los organismos vivos. El caso más extremo fue el de la propia teoría pura del derecho de Kelsen, que profundizó en ese empeño de crear una «ciencia» jurídica cuyo patrón metodológico proviniera del de las ciencias naturales, libre de cualquier valoración moral. No obstante, todos estos intentos de trasladar a lo jurídico modelos de conocimiento ajenos, tropezaron con un escollo importante: los modelos metodológicos de las ciencias físico-naturales no son aplicables a las llamadas «ciencias» humanas, los cuales recaen sobre objetos muy diferentes.

			  d) Por último, en el cuarto sentido (el más banal) subyace una concepción de «ciencia» jurídica que el profesor Bueno llama ideológico-administrativa, de acuerdo con la cual se consideran científicos los contenidos impartidos en el ámbito académico de las facultades de derecho, precisamente por el hecho de que la autoridad académica los define como tales.

	            
          							Con el propósito de clarificar la cuestión (y enlazando con el tema I, a la vez que concretándolo), podemos reducir todas estas versiones de la expresión «ciencia del derecho» a las tres siguientes, que dan cuenta de la práctica totalidad de formulaciones que al respecto se han ofrecido a lo largo de la historia de la «ciencia» jurídica occidental:


			— Subordinación del ser real del derecho al modo (científico) de conocerlo. Desde esta perspectiva, el derecho se concibe como un material previo sobre el que se construye la ciencia correspondiente. Por tanto, se afirma la separación absoluta, por así decirlo, entre el plano de lo que es el derecho (ontológico) y el de la ciencia o, más propiamente, el modo científico de conocerlo (epistemológico) y se reduce el primero al segundo, al considerar el derecho como una simple materia sin forma, susceptible de recibir la forma que le impone el científico del derecho (si vale la metáfora, como el científico que clasifica los objetos en su laboratorio con un determinado punto de vista como si éste fuese capaz de agotar la realidad). Esta visión de la «ciencia» jurídica encierra, claramente, un reduccionismo de tipo epistemológico (véase el tema I) que pretende adoptar el modelo metodológico de las ciencias naturales. La aplicación de este procedimiento ha llevado a reducir la complejidad de lo jurídico (como sabemos desde el tema anterior, en él hay aspectos normativos, axiológicos, fácticos o fenoménicos) a su modo más manipulable, el que mejor permite aplicar la tesis cientificistas: a su carácter normativo (teoría general del derecho, derecho comparado, parte general, dogmáticas específicas: civil, penal, etc.). A ella volveremos en el tema III, al referirnos al modelo positivista.

			— Subordinación del modo de conocer el derecho a su ser real. Esta perspectiva de la «ciencia» jurídica, inversa a la anterior, tiene en común con ella la consideración del aspecto ontológico y el aspecto epistemológico del derecho, no como dos saberes distintos dentro de la unidad real que conforma lo jurídico, que es único (como hemos visto en el tema I), sino como dos realidades separadas:

			 a) una que hace referencia al ser real del derecho, o lo que éste es propiamente;

			 b) otra referida a los distintos modos en que éste puede ser conocido.

			 En este caso se procede en sentido inverso, primando lo ontológico sobre lo epistemológico. Se trata, pues, de una reducción de tipo ontológico del derecho, al concebir éste como si fuera algo absolutamente dado, al margen de los diversos criterios epistemológicos (perspectivas científicas, en suma), en virtud de las cuales podemos conocerlo o decirlo: es el caso de las concepciones existencialistas, economicistas, sociologistas, etc., del derecho. Estas teorías de tipo ontológico, que ya anticipamos en el tema I, 6, entienden el derecho como si fuera una pretendida realidad anterior separada de todo conocimiento científico de ella; un puro fenómeno del que la «ciencia» jurídica no sería, por así decirlo, sino un apéndice. Por eso se contempla, desde esta perspectiva, el cientificismo como una pretensión de anular la realidad (jurídica) en favor de la violencia que sobre ella ejerce el «conocedor». La objeción que se le puede formular a esta posición es la misma que ya vimos en el tema I: necesariamente habrá que partir de algún criterio epistemológico si se desea siquiera decir algo sobre esa supuesta realidad primigenia, el criterio que permite ser sociolog-ista, economic-ista, existencial-ista. Luego no puede concebirse lo jurídico como algo dado; y dado al margen de todo criterio epistemológico, pues el solo hecho de definir de alguna manera esa realidad primigenia supone, él mismo, el ejercicio de un criterio epistemológico que es el que permite primar un aspecto del ser real llamado derecho sobre otro (por ejemplo, un sociologista reduce todo el ser del derecho a su aspecto social y esa reducción es de tipo epistemológico).

			— Distinción entre el plano del ser real (ontológico) y el del ser en tanto que conocido (epistemológico), cada uno en su orden propio. Desde esta perspectiva, se considera al derecho como un objeto complejo, poseedor, por tanto, de una racionalidad a su vez compleja, práctica, dentro de la cual caben diversos planos epistemológicos y que, por tanto, puede dar lugar a diversas formas de ciencia, cada una en su ámbito especifico (la ciencia normativa del derecho, la histórica, la sociológica...). Se trata, pues, de aceptar que cada perspectiva prima un aspecto particular de lo jurídico y que todos esos aspectos han de ser tomados cada uno en su orden propio. La ciencia positivista normativa del derecho, desde esta consideración, sería una perspectiva epistemológica más, no privilegiada sobre el resto, aceptando que una auténtica comprensión del derecho no admite primar alguno de sus aspectos sobre otro (como tampoco deberíamos primar el modelo economicista, sociologista, etc.), pues todos ellos dicen algo del ser derecho, pero cada uno en su orden propio17. Por poner un ejemplo, cabe una ciencia sociológica del derecho, pero la cientificidad del derecho no se agota en ella.
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